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Dirección: Sabana Sur, 400 m oeste de la Contraloría General de la República 

Dirección electrónica: http://www.reglatec.go.cr  

Correo electrónico: reglatec@meic.go.cr 

Tel.: (50 6) 2291-2115/ 2291-2184/2291-2164; Ext. 264 

Fax (506) 2291-2015 

Apartado Postal 10216-1000 

San José, Costa Rica 

 

 

 

 

 

 

Esta Guía contó con el apoyo y patrocinio de la  

Asociación Cámara Textil Costarricense (CATECO) 

ÍNDICE TEMÁTICO DE LA GUÍA 

 

 

Es responsabilidad del usuario el correcto uso e 

interpretación de esa Guía.  

Esta Guía no sustituye al Reglamento 

Este documento fue elaborado con base en el 

Reglamento Técnico Vigente. 
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¿POR QUÉ UNA GUIA PARA EL ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS TEXTILES? 

I. INTRODUCCIÓN 

El proceso de elaboración del actual reglamento  técnico  de etiquetado de textiles, es el 

resultado de un proceso de reforma reglamentaria, consultado y consensuado en gran 

parte entre comerciantes, importadores, pro ductores,  consumidores y sector público. 

 

El reglamento de textil vigente fue 

analizado a nivel nacional mediante la 

consulta pública respectiva y ante  los 

socios comerciales por medio de la 

Organización Mundial de Comercio 

(OMC), siendo además coherente con la 

Ley No. 7472 de Promoción de la 

Competencia y Defensa Efectiva del 

Consumidor, La Ley No. 8279 del Sistema Nacional para la Calidad y con el principio de 

transparencia, definida en la legislación nacional  (Artículo No.  361 de la Ley No. 6227, 

General de la Administración P ública, del 02/05/ 1978) y los compromisos internacionales 

asumidos por el país (Artículo No. 2 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, 

Ley No. 7475 de Aprobación del Acta Final en que se incorporan los Resultados de la 

Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, del 20/12/  1994). 

 

La Presente Guía ha sido elaborada en conjunto por  el Ministerio de Economía, Industria 

y Comercio (MEIC)  y  la Asociación Cámara Textil Costarricense (CATECO). 

II. La Normativa.  

En Costa Rica, los requisitos que deben cumplirse para el correcto etiquetado de los 

productos textiles, se fundamentan en las disposiciones contenidas  en el Reglamento 

Técnico RTCR 415: 2008. INFORMACION COMERCIAL ð ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
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TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y SUS ACCESORIOS, publicado en el Decreto Ejecutivo 

No. 34836-MEIC en La Gaceta No. 218 del 11/11/ 2008  el cual entró a regir a partir del 

11/05/ 2009. 

 

Ha sido en la Dirección de Apoyo al Consumidor (DAC) y la Dirección de Mejora 

Regulatoria y Reglamentación Técnica (DMRRT) del Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio, donde se han identificado los temas fundamentales que tienen que ver con el 

propósito de esta Guía, en procura de brindar un soporte técnico sobre este tema . Este 

instrumento,  ofrece además información jurídica y otras disposiciones fundamentales 

con el fin de orientar a los usuarios en el correcto etique tado de los productos textiles.  

Esta Guía también brinda información en aquellos aspectos relacionados con el uso y 

modificación de  las marcas y otros detalles que son necesarios para aplicar 

correctamente el citado reglamento técnico y evitar errores que puedan  generar su 

incumplimiento, por parte de los fabricantes, importadores y distribuidores.  

III. La Guía y su empleo  

En la presente publicación  se formulan una serie de preguntas que con mayor frecuencia 

se presentan en materia de etiquetado. Al lector se le ofrecen respuestas ilustradas y 

sencillas mediante ejemplos, en procura de que el usuario pueda lograr su correcta 

interpretación.  

 

Es importante resaltar que l a presente Guía es un instrumento de orientación para el 

usuario, sin embargo, la correcta aplicación del reglamento técnico  es responsabilidad 

del usuario, los fabricantes, distribuidores e importadores deben conocer la norma tiva 

vigente.  

IV.  Información del Etiquetado  para prendas de vestir . 

De conformidad con el reglamento técnico vigente para prendas de vestir, toda etiqueta 

para prenda de vestir debe contener la siguiente información : 
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a. Marca Comercial (opcional) 

b.  Composición del Insumo o materia textil.  

c. Talla o tamaño, según corresponda a una práctica 

comercial plenamente  aceptada. 

d.  Instrucciones de cuidado;  

e. País de origen; 

f.  Nombre o razón social y tel éfono del fabricante,  

importador  o distribuidor nacional . 

Notas Aclaratorias : 

1. Los datos referidos en el inciso f), podrán presentarse en una etiqueta temporal, la 

cual deberá adherirse previamente a su comercialización al consumidor final.  

2. Cuando la información obligatoria  requerida en el inciso b), d) y e) no se encuentre 

en idioma español, ésta deberá traducirse pudiendo utilizar para ello una etiqueta 

temporal, ya sea adherida  en la prenda de vestir o en su empaque. 

3. Sin embargo, a pesar de lo indicado en el punto 2), para el caso del país de origen 

y el nombre de los insumos, no será necesario utilizar  ese tipo de etiqueta , cuando 

el país de origen o el nombre del insumo(s) vengan expresados en alfabeto español 

en la etiqueta original,  aunque estén en otro idioma , siempre y cuando el 

consumidor comprenda el verdadero origen del pro ducto o el nombre del insumo(s). 

Asimismo, ello  también aplica para el caso de nombres de fibras determinadas en 

idiomas distinto s al español, siempre que no exista traducción reconocida para 

esta, no obstante  la información disponible  deberá estar expresada en alfabeto 

español. 

4. Una etiqueta , sea esta temporal o permanente, debe colocarse previo a la 

adquisición de la prenda por parte  del consumidor final . 

Para los efectos de aplicar correctamente el reglamento técnico de etiquetado de 

textiles, se entiend e por Etiqueta Permanente y Etiqueta 

Temporal, lo siguiente:  

4.5.1 Etiqueta Permanente : Es aquella elaborada de tela o de 

cualquier otro material que tenga duración cuando menos igual a 

la del producto al que aplique, cosida o adherida por un proceso 
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de te rmo fijación  o similar que  garantice su durabilidad.  

4.5.2 Etiqueta Temporal : Es aquella de cualquier material y de carácter 

removible.ó 

V.  Información del Etiquetado PARA Textiles y Ropa de Casa  

Para los textiles y ropa de casa, la información de la etiqueta  es similar a la de prendas 

de vestir, con la salvedad que para textiles y ropa de casa no se exigen las 

òinstrucciones de cuidadoó, considerando que esta práctica  ya es regulada por el mismo 

mercado, de ahí que para los otros elementos aplican las mismas disposiciones que para 

las prendas de vestir.   

Notas Aclaratoria s: 

1. Cuando la composición del insumo o material textil y el país de origen  para estos 

productos no estén disponible en español, deberá traducirse , pudiendo utilizar para 

ello uno o más etiqueta s temporales. 

2. No obstante lo indicado en el punto 1), al i gual que  el caso de las prendas de vestir,  

no será necesario utilizar este tipo de etiqueta, cuando el país de origen o el nombre 

del insumo(s) vengan expresados en alfabeto español en la etiqueta original, aunque 

estén en otro idioma, siempre y cuando el consumidor comprenda el verdadero 

origen del producto o el nombre del insumo(s). Asimismo, ello también aplica para el 

caso de nombres de fibras determinadas en idiomas distintos al español, siempr e que 

no exista traducción reconocida para esta, sin embargo la información disponible 

deberá estar expresada en alfabeto español.  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE, 
IMPORTADOR O DISTRIBUIDOR 

Cuando el producto se comercialice en un empaque cerrado que no permita ver el 

contenido del producto , adicionalmente a la in formación señalada en los puntos 

anteriores, en dicho empaque debe indicarse el nombre o el tipo de producto y  la 

cantidad de que se trate.  Cuando las prendas se comercialicen como pares 

confeccionados de un mismo material, la etiqueta se puede presentar en una sola de las 

piezas. 
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    Importado por INDUSTRIA NACIONAL DEL TEJIDO, S.A.                        OBLIGATORIO 

    Dirección: 125 m sur de Radio Imperio. Tejar del Guarco, Cartago.      OPCIONAL 

    Teléfono 2555-5555             OBLIGATORIO 

    Apartado Postal  xxxx-1000 San José           OPCIONAL 

 

 

VI.  ¿Qué NOMBRE DEBE INDICARSE? 

Para los productos nacionales debe indicarse el nombre o la razón social del fabricante 

nacional o distribuidor nacional. Para los product os importados debe indicarse el nombre 

o la razón social del importador o distribuidor nacional.  

Puede indicarse la dirección y se consideraría suficiente el cantón y la provincia , sin 

embargo, no se limita exclusivamente a ello, el fabricante importador o  distribuidor 

puede indicar otras señales para la ubicación de su empresa. 

En la etiqueta debe colocarse, además, el número de teléfono del fabricante, 

importador o distribuidor nacional, sin embargo tampoco se limita  y es posible indicar 

otros datos, tale s como: apartado postal, número de fax, página Web, correo electrónico 

u otro medio de contacto con la empresa.  

Ejemplos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCA COMERCIAL (OPCIONAL) 

VII.  ¿QUE  ES LA MARCA COMERCIAL? 

De conformidad con la Ley No. 7978, de Marcas y Otros 

Signos Distintivos, d el 06/01/ 2000, l a marca comercial es 

Fabricado por TEJIDOS NACIONALES DE COSTA RICA, S.A.           OBLIGATORIO 

Dirección: 125 m sur de Radio Imperio. Tejar del Guarco, Cartago.      OPCIONAL 

Teléfono 2555-5555                OBLIGATORIO 

Apartado Postal  xxxx-1000 San José               OPCIONAL 

 

 

Apartado postal xxxx-1000 San José      OPCIONAL 
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cualquier signo o combinación de signos que permita distinguir los bienes de una persona 

física o jurídica de los de otra, por considerarse éstos suficientemente distintivos o 

susceptibles de identificarlos  a los que se apliquen frente a los de su misma especie o su 

clase.  

 

Ejemplos: TOMMY, NIKE, EMPORIO ARMANI. 

 

Adicionalmente, el uso de la marca comercial es optativo, si se usan marcas 

internacionales, debe acatarse lo dispuesto en l a Ley No. 7978 antes indicada. 

COMPOSICIÓN DEL INSUMO DE PRODUCTO TEXTIL 

 

VIII.  ¿QUÉ ES LA COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO TEXTIL? 

 

La composición del producto textil es el conjunto de componentes o materia de textiles 

que forman parte del tejido o de la prenda termin ada 

IX. ¿CÓMO DEBE INDICARSE LA COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO? 

 

Debe indicarse el insumo en porcentaje con relación a la masa , de las diferentes fibras 

que integran la totalidad del producto. No será obligatorio expresar los  en ningún orden 

en especial. 

 

Ejemplos: 
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En el ejemplo , lo relevante es indicar en la etiqueta el insumo y su porcentaje  con 

relación a la masa, sin importar la forma en cómo se ordene.  

a) ¿Cómo indicar el nombre del material textil  si viene  en 

otro idioma?  

Para el caso de la composición del insumo o material textil , si bien debe cumplirse lo 

expresado en los puntos 2) y 1) de las òNotas Aclaratoriasó de la sección IV (Información 

del Etiquetado para Prendas de Vestir) y V (Información del Et iquetado para Textiles y 

Ropa de Casa) respectivamente, también debe tenerse claro que existen sus excepciones, 

específicamente cuando el nombre del insumo(s) vengan expresados en alfabeto español 

en la etiqueta original, aunque estén en otro idioma, siemp re y cuando el consumidor 

comprenda el verdadero nombre del insumo(s). Asimismo, ello también aplica para el 

caso de nombres de fibras determinadas en idiomas distintos al español, siempre que no 

exista traducción reconocida para esta, sin embargo la infor mación disponible deberá 

estar expresada en alfabeto español.  A manera de ejemplos, se aceptarán las siguientes 

expresiones (la lista no es exhaustiva) : 

¶ Ejemplos: nylon/nilón /nailon , polyester/poliéster, Lycra/Licra, 

Espandex/Spandex/Elastano, entre otras . 

 

TALLA O TAMAÑO 

X. ¿DEBE INCLUIRSE LA TALLA O TAMAÑO EN LOS PRODUCTOS 

TEXTILES? 

Si, la talla o el tamaño son obligatorios  tanto para las prendas de vestir como para los 

textiles y la ropa de casa . 

Acetato 8%, Algodón 80%, nilón 12%  

Licra 20%, Algodón 78% y Nilón 2%   
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a) ¿Existe alguna disposición  de cómo debe declararse la 

talla  o tamaño ? 

El reglamento técnico facilita la forma de declarar la talla, en el caso de las prendas de 

vestir y el tamaño para los textiles y la ropa de casa. En ambos casos, la talla y el 

tamaño deben expresarse según corresponda a una práctica comercial pl enamente 

aceptada, es decir que con estas disposiciones no se establezca ninguna novedad en la 

regulación.  

 

En ese sentido, el inciso 4.17  del reglamento técnico define claramente la Talla  de la 

siguiente manera: òPalabra, n¼mero o letra que conforme con los usos del mercado, se 

utiliza para definir el tama¶o de la prenda.ó 

 

En consecuencia, las tallas se pueden expresar en las medidas comercialmente  

aceptadas, tales como òTALLA UNICAó, XS, S, CH, M, L, XL, XXL, XXXL, o inclusive, 

mediante números, por ejem plo: 15; 15 ½; 16; etc., también 10; 12; 30; 32; etc., estos 

últimos para el caso de los pantalones. El hecho fundamental e importante es lograr dar 

información suficiente al consumidor de acuerdo con los usos ya aceptados en el 

mercado. 

 

Adicionalmente, d e manera opcional se sugiere usar el uso de iniciales mayúsculas o 

minúsculas para indicar òpequeñoó  (òpó ð òPó), asimismo (òmó- òMó) para òmedianoó y 

(ògó- òGó) para indicar ògrandeó. 

 

Ejemplo:  

Talla 

Pequeño 

Talla 

P 

Talla 

p 

También, como opción es posible usar conjuntamente la talla con otras palabras tales 

como: 
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Talla 

Small 

Pequeño 

Talla 

P 

S 

O también, usarse numeración muy usual a nivel mundial, para expresar la talla:  

Ejemplo:  

100% algodón 

Talla 14  

 
INSTRUCCIONES PARA LA CONSERVACION 

XI. ¿DEBEN INCLUIRSE LAS INSTRUCCIONES PARA LA 

CONSERVACIÓN? 

Si deben incluirse las instrucciones de 

conservación, pero la obligación lo precisa 

únicamente las prendas de vestir. Para los 

textiles y ropa de casa no se establece una 

obligación, ya que esta práctica ya está 

regulada voluntariamente en el mercado.  Se 

deben indicar por medio de leyendas bre ves 

y claras en idioma español  (en la etiqueta permanente o temporal según corre sponda).  

 

Adicionalmente se puede  usar la simbología y pictogramas de instrucciones, cuidado y 

conservación respectivos, siempre y cuando el empresario respete los derechos los 

Derechos de Propiedad Intelectual relacionados  con este tema.  

No obstante lo anterior, e l uso de símbolos y pictogramas no sustituye por ningún motivo 

la obligación de presentar las leyendas que correspondan en idioma español; sin 

embargo, las leyendas pueden sustituirse por estos símbolos y pictogramas (en la 

etiqueta permanente o temporal según corresponda), siempre y cuando se adjunte con 
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Colgar y secar a la sombra  

la prenda o producto textil respect ivo, el significado de los pictogramas contenidos en la 

etiqueta, y que éstos se diseñen de manera que puedan ser observados y entendidos 

fácilmente por el consumidor, sin que incurra  en duda o confusión. 

 

Las instrucciones de cuidado y conservaciones debe n versar sobre:  

a. Instrucciones de Lavado. 

b. Instrucciones  de Blanqueo. 

c. Instrucciones de Secado. 

d. Instrucciones de Planchado. 

e. Recomendaciones particulares (tendencia al encogimiento o deformación cuando le 

sean propias, indicando instrucciones para atenderlas).  

 

Ejemplo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Los fabricantes de prendas deben considerar como una buena práctica de manufactura, 

el respetar la información que suministran los fabr icantes de telas.  

 

SI UNA PRENDA NO PRESENTA INSTRUCCIONES PARA LA CONSERVACIÓN, IMPLICA QUE 

PUEDE SER SOMETIDA A LOS TRATAMIENTOS MÁS SEVEROS Y SOPORTARLOS. SI LA 

PRENDA NO SOPORTA DICHOS TRATAMIENTOS SE CONSIDERA QUE EL FABRICANTE NO 

SUMINISTRÓ INFORMACIÓN VERAZ SOBRE EL BIEN Y DEBERÁ RESPONDER POR LOS DAÑOS 

QUE CAUSE. 

No planchar    

                                                            

Use solo blanqueadores sin cloro 

Lavado a máquina con agua fría 

http://mediateca.educa.madrid.org/imagen/imagenes/publicas/tam4/g8/g85s7dwzj6fysrc1.gif
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PAIS DE ORIGEN 

XII. ¿DEBE INDICARSE EL PAIS DE ORIGEN DEL PRODUCTO TEXTIL? 

 

Sí, el país de origen del producto textil siempre debe indicarse.  No es permitido como 

sustituto del mismo: indicaciones por banderas de países, iniciales de países, 

designaciones por bloques económicos o regionales. Sin embargo, se podrá utilizar esta 

última , siempre y cuando vaya acompañada con el nombre del país de origen . 

 

 

a) ¿Qué se considera país de origen?  

En concordancia con los acuerdos y los tratados comerciales internacionales firmados 

por el país, d ebe aparecer en la etiqueta el país en donde se fabrica la tela o la prenda . 

Ejemplos: 

 

    

 

    
Hecho en Francia Fabricado en España 

 Made in China  Costa Rica 
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b) ¿Cómo indicar el país de origen si viene en otro idioma ? 

 

Para el caso del país de origen, debe cumplirse lo expresado en los puntos 2) y 1) de las 

òNotas Aclaratoriasó de la sección IV (Información de l Etiquetado para Prendas de Vestir ) 

y V (Información del Etiquetado para Textiles y Ropa de Casa) respectivamente .  En ese 

sentido, e n el caso de que el nombre del país de origen esté expresado en idioma 

distinto al español se podrá traducir en una etiqueta temporal, por ejemplo: òUSAó se 

puede traducir en etiqueta temporal indicando òEstados Unidosó. 

Cuando el país de origen venga expresado en alfabeto español en la etiqueta origin al, 

aunque esté en otro idioma, siempre y cuando el consumidor comprenda el verdadero 

origen del producto  no será necesaria la traducción .  

Ejemplos de tales expresiones son los siguientes (la lista no es exhaustiva) : 

¶ En inglés: France, Brazil, Malasya, Italy , Cameroon, Croatia , Japan, Holland , 

Russia, Thailand, South Africa , Libya, Afganisthan , entre otros .  

¶ En francés: Cameroun, Belgique, Chine, Belize .  

¶ En italiano: Regno Unito, Thailandia, Croazia , entre otros .  

¶ En portugués: Emirados Arabes Unidos, Porto Rico, Suriname, entre otros . 

¶ Algunos ejemplos no aceptados: Denmark, England, Germany, Spain, Ireland, 

Lebanon, Hungary, entre otros.  

Se debe tener presente que para efectos de etiquetado , únicamente es exigido el 

nombre del país de origen, por lo que no es necesario que dicho nombre vaya precedido 

de alguna leyenda previa, aunque la misma venga expresada en otro idioma (ejemplo: 

òmade in China (inglés)ó, fabriqués en Chine (francés), fabricados na China (portugués), 

entre otros), no será necesaria su traducción, solamente es requisito el nombre del país  

de origen. 
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OTROS ASPECTOS 

XIII. ¿CÓMO DEBEN PRESENTARSE LAS ETIQUETAS? 

Las etiquetas deben estar permanentemente adheridas a 

la prenda y en un lugar accesible a la vista del 

consumidor. Eso significa que deben estar cosidas o 

impresas en las prendas de vestir. 

 

 

 

Por otro lado, se debe mencionar que el reglamento 

contiene excepciones para el uso de etiquetas 

permanentes en aquellas prendas que son más delicadas 

y por su estética se permite el uso de etiquetas que 

puedan colocarse de forma separada de la prenda pero 

que la acompañen en otra forma , como es el caso de las 

pantimedias, medias, las  tobimedias o los calcetines, así 

como también otro tipo de productos considerados como 

delicados, los que al fijarles la etiqueta de forma directa 

perjudicaría el uso, la estética y perderían valor, tales como:  

¶  Prendas para bebé: gorros, sombreros, guantes, medias, pañales de tela, pañitos, 

fajeros, escarpines, entre otros.  

¶ Prendas en general: pañuelos, òseamlessó (prenda sin costuras), bufandas, 

pañoletas, fajas de tela , mallas, maximedias, medias de pie, guantes de t ela, 

muñequeras, vinchas, entre otros.  

 

Asimismo, el reglamento flexibiliza los requisitos de etiquetado para ciertos productos 

textiles y otros productos elaborados con fibras o telas, al presentar la misma en el 

carrete, envase, empaque, fajilla, ovillo o cualquier otra presentación que sea visible al 

consumidor en las que se venda el producto en cuestión, como es el caso de los hilados, 
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hilos, estambres para tejer a mano, piezas o rollos de encaje, tiras bordadas, listones, 

entre otros.  

a) ¿QUÉ DECLARACIONES NO DEBEN UTILIZARSE  EN LAS  

ETIQUETAS? 

 

Los productos no deberán describirse ni presentarse con información  que sea falsa, 

equívoca, engañosa o susceptible de crear de modo alguno una impresión errónea 

respecto de su naturaleza en ningún  aspecto.  

La persona que comercialice el producto deberá poder justificar las declaraciones de 

propiedades hechas en relación con el mismo. No se permite el uso de declaraciones de 

propiedades sin significado;  tampoco es correcto utilizar términos  comparativos y 

superlat ivos, ni declaraciones de propiedad que no puedan comprobarse. 

Ejemplos: 

o El más bueno 

o La mejor calidad  

o Calidad Insuperable 

o El más duradero 

Los anteriores, son apreciaciones subjetivas que no pueden comprobarse fácilmente por 

medios científicos. No se permi te el uso de declaraciones de propiedades que no pueden 

comprobarse. 

b) ¿SE PERMITE UTILIZAR PEGATINAS PARA ETIQUETAR EN 

ESPAÑOL, CORREGIR ERRORES O HACER CAMBIOS EN LA 

ETIQUETA? 

Sí, la corrección de errores en una etiqueta utilizando cualquier medio es aceptable, 

siempre y cuando la etiqueta corregida cumpla con lo estipulado en el Reglamento 

Técnico RTCR 415:2008. Igualmente se recuerda que el uso de etiquetas temporales es 

posible para realizar la traducción de la información obligatoria que debe estar en u na 

etiqueta permanente pero que se encuentra en otro idioma  (ver òNotas Aclaratorias ó 
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en puntos IV y V). Igualmente, la información sobre el productor o el importador puede 

incluirse en una etiqueta temporal.  

c) ¿QUÉ TAMAÑO DE LA LETRA ES REQUERIDO PARA LOS 

DATOS QUE SE SUMINISTRAN  EN  LAS ETIQUETAS? 

 

Los datos deberán indicarse con caracteres claros, visibles, 

indelebles y fáciles de leer para el consumidor en 

circunstancias normales de compra y uso. Es por ello además, 

que la ubicación de la información es  importante en el sentido 

de que la etiqueta esté fácilmente al alcance del consumidor.  

 

d) ¿EXISTEN ALGUNOS PRODUCTOS TEXTILES QUE SE 

EXIMEN DEL ETIQUETADO? 

Sí, el reglamento contiene una lista amplia de esos productos  que se eximen del  

etiquetado , por eje mplo: 

¶ Cubre ð Cafeteras 

¶ Artículos funerarios  

¶ Flores artificiales  

¶ Artículos textiles para viajar  

¶ Productos desechables, con excepción de las 

guatas y pañales 

¶ Artículos de marroquinería  

¶ Cremalleras 

¶ Otros, (la lista completa se presenta e n el numeral 

6.3 del reglamento RTCR 415:2008) 



                                   

                                  

                               GUÍA PARA EL ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES 

  22 

 

XIV.  CONSECUENCIAS DE NO CUMPLIR CON LA REGLAMENTACIÓN 

TÉCNICA 

De acuerdo con La Ley No. 7472 de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 

Consumidor y su reglamento, publicada en La Gaceta No. 14 del 19 de enero de 1995, 

existe obligación del comerciante de informar adecuadamente a los consumidores sobre 

todos los elementos necesarios para que éstos puedan establecer de forma adecuada su 

decisi·n de consumo. Es por ello que en el art²culo 34 incisos òbó y òdó de la Ley en 

cuestión se indica lo siguiente:  

 

òARTICULO 34. Obligaciones del comerciante 

b.  Informa r suficientement e al consumidor, en español, de manera clara y veraz, acerca de 

los elemento s que incidan, en form a direct a sobre su decisión de consumo. Debe 

enterarl o de la naturaleza , la composición, el contenido , el peso, cuando corresponda, 

las característica s de los bienes y servicios, el precio al contado en el empaque, el 

recipiente , el envase o la etiquet a del producto , la góndola o el anaquel del 

establecimient o comercia l y sobre cualquie r otr o dato determinante é  

d.  Suministrar , a los consumidores, las instruccione s para utiliza r adecuadamente los 

artículo s e informa r sobre los riesgos que entrañ e el uso al que  se destinan o el 

normalmente previsible para su salud,  su seguridad y el medio ambienteó 

Como se puede evidenciar en este numeral, la obligación de información al consumidor 

recae directamente en el comerciante detallista, es decir el aquel que vende 

directamente al consumidor.  

Específicamente en cuanto al cumpl imiento de Reglamentos Técnicos, el artículo 34 en 

su inciso òmó, indica espec²ficamente que:  

é òm. Cumplir con los dispuesto en las normas de calidad y las reglamentaciones 

t écnicas de acatamiento obligatorio.óé  

En definitiva es obligatorio cumplir no s ólo con los deberes generales de información, 

sino también con los deberes especiales establecidos por las normas técnicas sobre 

textiles. Si el comerciante detallista tiene para la venta al consumidor algún producto 

en que sea obligatorio el etiquetado y no se cumple en la forma indicada, podrían 

denunciarlo ante la Comisión Nacional del Consumidor.  
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Asimismo, de conformidad con el inciso òbó del Art²culo 57 (Sanciones) de la Ley 

indicada, si un comerciante es denunciado por no cumplir con el artículo 34 i ncisos òbó o 

òmó, la Comisi·n Nacional del Consumidor podr²a imponer una multa equivalente de 10 

a 40 salarios veces el menor salario mínimo mensual establecido en la Ley de 

Presupuesto Ordinario de la República. Además, si del incumplimiento se derivase a lgún 

daño para la salud, que ejerzan un efecto adverso sobre los consumidores, la sanción a 

imponer deberá ser la más alta.  
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